
Xúni. 120 ¡Sábado 31 de Mayo de 1941 75 céntimos número 

^ | a e l a y r o m ñ r í a Í e ó 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L " 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este, B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci-
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 a l semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 1.7 de Diciembre de 1937.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIÁL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

duc tó se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de, 

A b r i l de 1859) . 

tdií i inistración Protineial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Prestación personal a favor ¿ e l Es
tado—4ni?ncío . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Antí/iczo. 

. Administración Muijiclpa] 
dictos de Ayuntamientos. © 

i 

Wíerao cífíi de la nrovlncia de León 

tasaría General de Ahastecimieníos 
v Transportes 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 168 

Precios de la patata temprana 
j S e pone en conocimiento del pú-
DaS' (!Ue los Precios fijados para la 

¿t ^ í ^ P r a n a . son los siguientes: 
kiln rf«n Productor 0.50 pesetas elí 
oriaén nA?esetas k i l0 s o b r e - v a g ó n ] 
en?* •- Pesetas k i l0 a l Públ ico 
kilo a§110n, Productora ^ 0,85 pesetas 

ai publico en región deficitaria. 

L a región de León está considera
da cómo zona deficitaria a estos efec
tos. 

León, 27 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Jefe provincia l del Servicio 

Presíacióo Personal a favor del Esíado 
Se previene a cuán tos ven ían obl i 

gados a satisfacer la Pres tac ión a fa
vor del Estado, correspondiente al 
per íodo comprendido entre 1,° de 
Octubre de 1939 y .10 de A b r i l de 
1940, techa esta ú l t ima en que quedó 
aquella suprimida, que habiendo 
terminado el per íodo voluntario de 
cobranza, debe rán satisfacer los des
cubiertos o las diferencias de cuota 
por no haber contribuido corr'arre-
glo a la cantidad que cor respond ía , 
de acuerdo con los ingresos de todas 
clases qüe disfruten los obligados, 
por Vía de apremio con los recargos 
correspondientes, y en las Oficinas 
de la Agencia Ejecutiva (Torres de 
O m a ñ a , núm. , 2). 

Atendiendo al significado de la 
Pres tac ión Personal, considerada por 
la Ley como un servicio a Ta Patria, 
se hace apelac ión al sentido pa t r ió 
tico de los contribuyentes, estando 
en el deber todos los patronos y per
sonas pudientes a satisfacer la cuo
ta m á x i m a de venticineo pesetas, 
abanando la diferencia si hubiesen 
contribuido por cantidad inferior, 
por ser éste el ú l t imo pago que ha de 

verificarse, ya que el impuesto ha 
sido suprimido. 
' León, 29 de Mayo 1941. - E l Coh i i -

sario Interventor. Francisco del Río 
Alonso. 

BiSTRITO MINERO SE LEON 
A N U N C I O 

Relación de ios espacios francos 
constituyendo demasías , que han re
sultado a consecuencia de las minas 
ú l t i m a m e n t e tituladas. 

1. a Una demas ía entre las conce
siones «Sabero n ú m e r o 10», n ú m e r o 
653, «Gonzalo» n ú m e r o 4.485 y «Be
lla», n ú m e r o 9.536, t é r m i n o y A y u n 
tamiento de Sabero. 

2. a Una demas ía entre las conce
siones «Sabero n ú m e r o 10», n ú m e r o 
653, «Santa Bárbara» , n ú m e r o 2.919 
y «Bella», n ú m e r o 9.536. 

3. a Una demas í a entre las conce
siones «Santa Lucía», n ú m e r o 3.674, 
«Balbina», n ú m e r o 6.404, «Franc i sco 
1.°», n ú m e r o 7.249, «Francisca», nú
mero 7.845, «D.a Franc i sca» , n ú m e r o 
9.011 y «Dos Amigos», n ú m e r o 9.532, 
t é rmino de Rodrigatos, Ayuntamien
to de Igüeña. 

4. a Una demas ía entre las conce
siones «José Fernando 2.°», n ú m e r o 
5.320, (rMi Ghata», 5.399, «3,a A m p l i a 
ción a M i Chata», 7.012 y «Vita», n ú 
mero 9.534, t é rmino de Vi l l amar t in 
y San Pedro Mallo , Ayuntamiento 
de P á r a m o del S i l . 

5:a Una demas ía entre las conce
siones «Juani ta» , n ú m e r o 8.528, «Am-
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pl iac ión a Juan i t a» , n ú m e r o 8.642» 
«Emil io», n ú m e r o 8.965, «D.aa. Filo», 
n ú m e r o 8.966 y «Pilar Alfonso», nú
mero 9.270, del t é r m i n o de Camina-, 
yo. Ayuntamiento de Valderrueda. 

6. a Una demasia entre las conce
siones «María», n ú m e r o 3.104, «Car
m i n a » , n ú m e r o 8.877 y »Pilar Alfon
so», n ú m e r o 9.270, del t é r m i n o de 
Caminayo, Ayuntamiento de Valde
rrueda." 

7. a Una demasia entre las conce
siones «Buenasuerte», n ú m e r o 9.269 
y «Pi íár Alfonso», n ú m e r o 9.270; del 
t é r m i n o de Caminayo, Ayuntamien
to de Valderrueda. 

8. a Una demas ía entre las conce
siones «Número 18», n ú m e r o 3,364, 
«Segunda Ampl iac ión .a Victorina¿>, 
n ú m e r o 6.050, «San Andrés», n ú m e 
ro 8.393 y «Ampl iac ión a San A n 
drés», n ú m e r o 9.538, del t é r m i n o de 
San Andrés y Santa Marina , A y u n 
tamiento de Albares. 

9. a ü n á demas ía entre las conce
siones «Número 18», n ú m e r o 3.364, 
«Tragedia», n ú m e r o 6.889, «Guada
lupe», n ú m e r o 8.442 y «Ampl iac ión 
a Guadalupe» , n ú m e r o 9.537, del tér
mino del t é rmino de San Andrés y 
Santa Marina, Ayuntamiento de A l -
bares. 

10. Una demas ía entre las conce-' 
siones «Manolín», n ú m e r o 9.192; 
«Esperanza», n ú m e r o 9,233 y «Ade
l i n a 2.a», n ú m e r o 9.276, del t é r m i n o 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Fólgoso de la Ribera. 

11. Una demas ía entre las conce
siones «Demasia a Megos», n ú m e r o 
5.^12, «Luisa», numero 8.307 y «Juli-
ta», n ú m e r o 9:398, del t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Valderrueda. 

12. Una demas ía entre las conce
siones «Mejores Amigos», / n ú m e r o 
3.650, «Salvadora», n ú m e r o 5.305, 
«Demasía a Salvadora», n ú m e r o 
5.789 y «Carmen», n ú m e r o 9.306, del 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Valde
rrueda. ' 

13. Una demas ía entre las conce
siones «María», n ú m e r o 9.418 y el lí
mite de la provincia con Austurias, 
del t é rmino de Pendi l la , Ayunta
miento de Rodiezmo. , 

14. Una demas ía entre las conce
siones «San Carlos», n ú m e r o 4.346, 
«Rosita», n ú m e r o 5.256, «D.a a Rosi
ta», n ú m e r o 6.579, «Avelina y E l a 
dio», n ú m e r o 8.379, «Yo Siempre», 
n ú m e r o 8.596 y «El Bravo», n ú m e r o 
9.593, del t é rmino de Labaniego, del 
Ayuntamiento de Bembibre. 

15. Una demas ía entre las conce
siones «Perlita», n ú m e r o 5.302 y «El 
Bravo», n ú m e r o 9.593, del t é r m i n o 
d e Labaniego, Ayuntamiento d e 
Bembibre. 

16. Una demasía entre las conce 
siones «Marcelino», n ú m e r o 4.838, 
«Marcel ina 6.a», n ú m e r o 5.053 y «Jo 
sefina Segunda», n ú m e r o 9.581, tér 
minos de Tremor de Aba|o y Folgo 
so de la Ribera, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera. 

17. Una demas ía entre las conce
siones «Manolín», n ú m e r o 9.192, rrEs-
peranza», n ú m e r o 9.233, «Amplia
c ión a Manol ín», n ú m e r o 9.241 y 
«Esperanza 2.a», n ú m e r o 9-355, del 
t é r m i n o de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera. 

18. Una demas í a entre las conce
siones «Francisca» , n ú m e r o 2.913 y 
«Santa Leocadia», n ú m e r o 9.573, de 
los t é r m i n o s de Santa Leocadia y 
San Pedro Mayo, Ayuntamiento de 
Toreno. 

19. Una d e m a s í a entre las conce
siones «Eugenio», n ú m e r o 4.196, 
«Eugenio 2.°», n ú m e r o 4.242, «Con
solación», n ú m e r o 9.318 y «Rosario», 
n ú m e r o 9.321, del t é rmino de Cega-
ñál . Ayuntamiento de Valderrueda. 

20. Una d e m a s í a entre las conce
siones «Luis Romón», n ú m e r o 9.313 
y «La P u r í s i m a Concención», n ú me-
rp 9.317, del t é r m i n o de Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda. 

21. Una demas ía entre las conce
siones «2.a Antonia» , n ú m e r o 8.368 y 
«La P u r í s i m a Concepción», n ú m e r o 
9.317, del t é rmino de Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda. 

22. Una demas ía entre las conce
siones «Silvio», n ú m e r o 5.754, «San 
Luis», n ú m e r o 9.251 y «Covadonga», 
n ú m e r o 9.511, del t é r m i n o de Cami
nayo, Ayuntamiento de Valderrueda. 

23 Una demas ía eotre las conce
siones «La Unión» n ú m e r o 3.735, 
« O c h a n d i a n o » n ú m e r o 3.81.0 y «Es
peranza» n ú m e r o 9.233, del t é rmino 
d é l a Granja San Vicente, Ayunta
miento de Albares. 

24. Una demas ía entre las con
cesiones «La Unión» n ú m e r o 3.755, 
«Esperanza» n ú m e r o 9.233 y «Espe
ranza 2.a» n ú m e r o 9.397, del t é r m i n o 
de la Granja San Vicente, Ayunta
miento de Albares. 

25. Una demas ía entre las conce
siones «Colíín» n ú m e r o 2.313, «Con
chi ta» n ú m e r o 4.586 y «Celestina» 
n ú m e r o 9.436, del t é r m i n o de Orzo-
naga, Ayuntamiento de Matallana. 

L o que se anuncia al públ ico en 
vir tud de lo ordenado en el ar t ículo 
70 del Reglamento de Minería vigen
te, advirtiendo que durante los 60 
días, a partir de esta pub l i cac ión 
sólo ¡podrán solicitarlas los dueños 
de minas o demas ías colindantes, 
siendo preteridos para su conces ión 
en primer t é r m i n o los dueños de las 
minas, y pasados dichos 60 días, 
pueden ser solicitadas por cualquier 
particular, a ten iéndose para- la con
cesión al derecho de prioridad en. la 
presen tac ión de la solicitud. 

León; 27 de Mayo de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

que ha de servir de base para la for
mación de los repartimientos para el 
año de 1942, queda expuesto al pú. 
bl ico por el plazo de quince días 
en la Secretar ía munic ipa l , para oír' 
reclamaciones. 

o 
o o 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para fel ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al públ ico ' 
en la Secretar ía iñun ic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes', 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

San Esteban de Valdueza, a 25 de 
Mayo de 1941.—El Alcalde, Estanis
lao González. 

Adntinistraclóo mnniGípal 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Confeccionado el apénd ice al ami-
llaramiento de riqueza rúst ica y pe
cuaria, que ha de servir de base para 
la fo rmac ión del repartimiento del 
año 1942, queda expuesto al público 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días , al objeto de 
oír reclamaciones. 

Vegacervera, 26 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Pr imer Teniente, M . Can-
seco. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Ha l l ándose vacante la recauda
ción del repartimiento general de 
utilidades, en sus dos partes perso
nal y real, para el año de 1941, que
da expuesto al púb l i co por el plazo 
de ocho días , para que puedan soli
citar fos que se crean con derecho a 
coger d icha r ecaudac ión , en el plazo 
señalado, en instancia dirigida a esta 
Alcaldía . 

Vil labraz, a 27 de Mayo de 1941.^ 
E l Alcalde, Silvano Paramio. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Confeccionado el apénd ice al ami-
llaramiento por rústica y pecuaria. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este A y u " í | ' 
miento, para el ejercicio de 19^' 
en sus dos partes real y personal, 
queda expuesto al públ ico en la ¡̂ e-
cretar ía munic ipa l , pof el plazo 
quince días , durante cuyo P 3̂,20 sg 
tres d ías más , p o d r á n forniu.lareD 
cuantas reclamaciones se e^inlea 
pertinentes, y han de ser basadas^ 
hechos concretos, precisos y de jaS 
minados , y a c o m p a ñ a d a s de 
pruebas para la debida j u s t m ^ ^ 
debidamente reintegradas 
sado que sea dicho plazo, 
atendidas las que se presenten-

C n r r í i í ' a H ^ l n 97 de MaVO de 

pues Pa 
no serán 

Carracadelo, 27 de Maye 
E l Alcalde, Pascual Rosón. 



I N D I C E 
de las materias publ icadas en este per iódico oficial 

durante el m e s de Jun io de 1941 
Día 2 

Administración provincial—Gobier
no c iv i l . —Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincia l de León.— 
Circular sobre el suministro. 

Idem.—Precio de l á m p a r a s eléctri
cas tipos «S tandard» y especiales. 

Inem.—Junta Har ino panadera. 
Jefatura de Obras púb l icas de la 

provincia de León. — Anunc io . 
Distrito Minero de León. —Anuncio. 
Jefatura de Minas.—D. Gorgonio To

rre Sevilla, presentando dos soli
citudes de registro. 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia.—Juzgado 
Civ i l especial de Responsabilidad 
des Pol í t icas de Val ladól id . 

Edictos de Juzgados. 
Día 3 

Administración provincial. —Delega
ción de Hacienda de la provincia 
de León,—Pago de haberes. 

Adminis t rac ión de Rentas públ icas 
de la provincia de L e ó n — C o n t r i 
buc ión general sobre la renta. 

Caja Nacional de Subsidios F a m i l i a 
res .—Préstamos de N u p c i a l i d a d -
Anuncio de concurso. 

Parque d^ Intendencia de León,— 
Anuncio de concurso. 

Administración m u n i c i p a l — E á i c i o s 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Requisi
toria. 

Día 4 
Administración provincial—Gobier

no civi l .—Circular . 
Idem,—Servicio provincia l de Gana

dería .—Circulares . 
Recaudación de Contribuciones de 

la provincia de León. —Contribu
ción rúst ica . 

Distrito Minero de León ,—Anuncios . 
Colegio Oficial de Médicos de la 

provincia de León .—Anunc io . 
Administración municipal—Edictos 

de Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Triha-

nal provincial de lo contencioso-
administrativo.—Anuncios. 

Día 5 
Administración provincia l— Gobier

no civil .—Servicio provincial de 
G a n a d e r í a . - C i r c u l a r . 

uistrito Minero de León .—Suminis 
tros de hierros.—Anuncio. 

^ m i m s t r a c i ó n municipal—Edictos 
Qe Ayuntamientos 

^«jninis/mción 
ae Juzgados. 
nuncio particular.—Banco Urquijo 
vascongado.—Sucursal de Ponfe-
rrada. 

Día 6 
Administración provincial. Gobier

no c i v i l , —Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincia l de León.— 
Circular . 

Jefatura de Obras púb l icas de la 
provincia de León .—Anunc io .— 
Elect r ic idad. 

Administración municipal.—Edictos 
de Alcaldías . 

Administración de just icia—Edictos 
de Juzgados. 

Anuncio particular.—Aguas de León . 
Idem.—Monte de Piedad y Caja de 

Ahorros de León. 
D í a ? 

Administración provincial— Delega
ción de Industrias de León ,—Pe
sas y Medidas, • 

Admin i s t r ac ión Pr inc ipa l de Correos 
de León .—Convoca tor ia de con
curso. 

Administración municipal. — Edictos 
de Ayuntamientos. ¿ 

Administración de justicia.—Juzgado 
C i v i l especial de responsabilidades 
pol í t icas de Val ladól id . 

Juzgado instructor provincia l de res 
ponsabilidades pol í t ica de León,— 
Anuncio . 

Edictos de Juzgados, 
Día 9 

Administración p r o v i n c i a l . — Dipu
tación provincia l de L e ó n — C o 
misión Gestora,—Dando un plazo 
a los Ayuntamientos. 

Comisar ía de Invest igación y V i g i 
lanc ia .—Relac ión de licencias de 
caza expedidas por el Gobierno 
c i v i l de esta provincia. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
j provincia de León .—Anunc ios . 
i Administración municipal— Edictos 

de Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecinales 

¡Administración de justicia. —Edictos 
de juzgados. 

Día 10 
Administración provincial— Cuerpo 

Nacional de Ingenieros de Minas. 
Distrito de León .—Anunc ios . 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecina ' 
les. 

Administración de justicia.—Audien
cia Terr i tor ia l de Val ladól id , 

Cédula de c i tación. 

de justicia.—Edictos 
Día 11 

Administración provincial—Gobierno 
no dv i l .—Serv ic io provincial de 
G a n a d e r í a — C i r c u l a r e s . 

Administración munic ipa l —Edictos 
de Ayuntamientos. 

Anuncio particular.—Comunidad de 
regantes de los r íos Boeza, Noceda 
y manantiales de Carrizales y los 
Arrotos.—Convocatoria. 

Día 13 
Administración provincial.—Gobier

no civil .—Sección prpvincial de 
Admin i s t r ac ión Local .—Circular . 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León/—Circular . 

Subsidio al ex Combatiente.—Resu
men de Combatientes y cuan t í a 
de los subsidios. 

Jefatura de Minas .—D. Mar iano Gar
cía Jove, pidiendo 44 pertenencias 
y D. Leonardo Manzanares Serra
no, pidiendo 30, 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León .—Anuncios . 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos, 

Administración ne justicia.—Juzgado 
c i v i l especial de responsabilidades 
pol í t icas de Val ladól id .—Circular 
a los señores Jueces y ¡Secretarios 
de Juzgados municipales de la 
Región. 

T r ibuna l provincia l de lo contencio-
so-administrativo de León . 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de requerimiento .y c i t ac ión 

de remate. 
Día 14 

Administración provincial.—Gobier
no c iv i l ,—Circular , 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León .—Anunc io . 

Recáudac ión de Contribuciones de 
la provincia de León .—Cont r ibu
c ión rús t ica . 

Administración munic ipa l— Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales 
Administración de justicia.—Juzgado 

instructor provincial de responsa
bilidades pol í t icas de León . -Anun
cio. 

Edictos de Juzgados. 
Día 16 

Administración provincial.—Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s de la provincia 
de León .—Anuncios . 

Jefatura de Minas.—D. Francisco 
Alonso Villaverde, pidiendo 160 
pertenencias y D . Herminio Ro
dríguez García, pidiendo 20. 

Día 17 
Administración provinc ia l—Gobier 

no c ivi l .—Circular . 
Junta provincia l de Carburantes lí

quidos de León.—Aviso impor
tante. • 

Jefatura de Obras púb l icas .—Permi
sos de c i rcu lac ión de au tomóvi les . 

Parque de Intendencia de León.— 
Anunc io de concurso. 
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Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Día 18 
Administración Central.—Min isterio 

de Hacienda.—Comisaria de Car
burantes Líquidos .—deferente a 
nueva clasificación de vehículos 
destinados a transporte de mer
canc ías y fijación de cupos de car
burante. 

Administración provincial. — Gobier-
'.no c ivi l .—Circular . 

Día 19 
Administración provincial.— Gobier

no c i v i l . — Comisar ía General de 
Abastecimientos y ^Transportes.— 
Delegación provincia l de León.— 
Circular 

Idem.—Sobre la supres ión de cupos 
a establecimientos desobedientes 
a las ó rdenes dictadas por la Co
misar ía General de Abastecimien
tos y Transportes. 

Idem.—Referente al Decreto que re
gula los sueldos m í n i m o s a los Se
cretarios, Interventores y Deposi
tarios de Admin i s t r ac ión Loca l . 

Idem. —Servicio provincia l de Gana
der ía .—Circular . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Distrito de León. 

Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Terri torial de la pro
v inc ia de León .—Anunc io . 

Administración municipa/.^—Edictos 
de Alcaldías . 

Adinistración de justicia.—Audien-
' cía Terri torial de Val lado l id . 

Juzgado instructor provincial de res
ponsabilidades pol í t icas de León . 
Anunc io . 

Requisitoria. 
Día 20 

Ministerio de la Gobernajción. —Orden 
de 4 de Junio dê  1941 por la que 
se dispone quede constituido el 
Consejo de Admin i s t r ac ión de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
del Cuerpo de Médicos Directores 
de Baños por los señores que sé 
indican. 

Ministerio de Educación N a c i o n a l -
Expediente de depurac ión . 

Administración provincial—3eísi tura 
de, Minas.—D. Leonardo Manza
nares Serrano, pidiendo 30 perte
nencias y D . José García Rodr í 
guez, pidiendo 54. 

Jefatura de Obras Públicas^de la pro
vincia de León.—Permisos de con
ducc ión de au tomóvi les y transfe
rencias. 

Administración municipal.— Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecina
les. 

Administración de justicia,—Requisi
toria. 9 

Día 21 
, Ministerio de Educación Nacional— 

-Expediente de depu rac ión . 
Administración provincial.—Gobier

no civil .—Comisaría General de 
Abastecimientos y' Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circulares 

Idem.—Decretando la libre circuia-
ción de la Almendra v Avel lana. 

Idem.—Orden sebre compra-venta 
de mantequil la. 

Magistratura de Trabajo de León.— 
A d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia . 

A d m i n i s t r a c i ó n P r inc ipa l de Co
rreos.—Subasta. 

Adin nistrnción de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Día 23 
Administración provincial-— Gobier

no civil .—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delégación provincial de León.— 
Circulares. 

Jefatura de Minas.—D. Fél ix Alonso 
Gonzáléz,. presentando una sol ici
tud de registro y D. Vicente Castro 

• Rodr íguez , pidiendo 150 pertenen^ 
cías. 

Administración mun icipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia,—Juzgado 
c iv i f especial de responsabilidades 
pol í t icas de Val lado l id . 

Juzgado instructor provincia l de 
responsabilidades p o l í t i c a s de 
León .—Anunc io . 

Edictos de Juzgados. 
Dipu tac ión provincial . —Extracto de 

la sesión del día 10 de Mayo. , 
Día 24 

Administración provincia l— Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas. 
Distrito de León , 

Gobierno c i v i l d e ' l a provincia de 
Va l l ado l id . 

Distrito Forestal de León. —Subastas 
de maderas. 

Magistratura del Trabajo de León.— 
Admin i s t r ac ión de' Justicia. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. , 

Requisitorias, 
Día 25 

Ministerio ae Agricultura.—Orden.. 
Administración municipal. — Edictos 

de Ayuntamientos. 
Adminiptiación de justicia.—Edictos 

de Juzgados. 
Día 26 

Administración provincial.— Gobier< 
no civi l .—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León,— 
Circular dando instrucciones a 

Idem. —Precios de p lá tanos . 
Sección provincia l de Estadís t ica de 

León.—Sfervicio demográfico. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de' León .—Anunc io de ex
t rav ío de los resguardos de las fac
turas de-cupones que se indican. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia-de León.—Anuncios , 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecina 
les, , 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. * 

Día 27 
Ministerio de Educación Nacional. 

Expedientes de depurac ión . 
Administración provincial— Gobier

no civi l .— Comisar ía general de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular interviniendo la patata-
temprana . 

Idem,—Servicio provincia l de Gana
dería. '—Circulares. 

Diputac ión provincia l de León,— 
"Distribución de fondos por capí
tulos. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Referente a los t í tulos de 
propiedad. 

Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de León .—Anunc io oficial. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Juzgado 
instructor provincia l de responsa
bilidades p o l í t i c a s de León.— 
Anunc io , 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

: • Día 28 : 
Ministerio de Obras Públicas.—Direc

ción General Obras Hidrául icas .— 
Sección de Obras Hidrául icas .— 

\ Concurso de proyectos, suministro 
y níiontaje de compuertas au tomá
ticas para él aliviadero de superfi
cie d e 1 Pantano d e Villameca 
(León) . 

Administración provincial—Gohier-
no civi l .—Comisaría General de 

' Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León .— 
Circular interviniendo la patata 
temprana. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Distrito de León. 

Administración mun ic ipa l—Edié tos 
. de Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Audien

cia Terr i tor ial de Val lado l id . 
Juzgado c iv i l especial de responsa

bilidades pol í t icas de Valladol id. 

Día 30 
Administración provincial. — Gobier

no c iv i l .—Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes,— 
Delegación provincial de León" • 
Circulares * 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León .—Anunc io . 

Confederación Hidrográfica del Due
ro .—Anunc ió , c 

Administración mnnicipal^-Edicio 
de Alcaldías . . 

Entidades menores.- Juntas vecina-
êSr i sa-Administración de justicia. — 

do instructor provincial de r 
ponsabilidades polí t icas de beu 

Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 


